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Rad. Nro. 11001310302420200004300 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del Código General del Proceso, 
se ordena agregar al expediente el despacho comisorio No. comisorio No. 025 de 8 
de agosto de 2022 debidamente diligenciado1. 
 
En consecuencia de lo anterior se ordena requerir al secuestre para que allegue al 
Despacho, copia de la póliza exigida por el Consejo Superior de la Judicatura, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 48 del Código General del Proceso y para que 
en lo sucesivo rindan informe mensual de su gestión, de acuerdo a las disposiciones 
de los artículos 49 y 50 del Ibídem.   
 
Con el ánimo de continuar con la etapa procesal respectiva y teniendo en cuenta 
que el avalúo allegado data del año dos mil veinte (2020), procedan las partes a 
allegar el correspondiente avalúo actualizado del bien inmueble objeto de litigio.   
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA 
JUEZ 

JIDC  

                                        
1 Archivos 0039, 0040 y 0043 
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